
SN= determinantes + núcleo + CN: SAdj. 

     SP 

     Oración de relativo 

2) sujeto: - es un SN 

-concuerda con el verbo en número 

  -para comprobarlo, se cambia el número del SN para ver si el verbo también 

cambia 

-se sustituye por los pronombre personales: yo, tú, él, ella, ello, nosotros, 

vosotros, ellos, ellas 

-no tiene preposición 

3) Predicado:  -es un SV  

-puede ser -nominal: si el verbo es ser, estar o parecer, que llevan atributo 

-verbal: si los verbos no son ser, estar o parecer, y pueden llevar 

semitaributo, CP, CD, CI, CC o suplemento. 

4) atributo, semiatributo o CP: SN, SAdj, SP o SAdv. 

se puede sustituir por lo es imprescindible 

1. atributo  +    +    ≡ verbos copulativos 

2. semitatributo o     +  ≡ verbos semicopulativos 

pseudoatributo 

3. CP         ≡ verbos predicativos 

 

5) CD:  -se puede sustituir por lo, la, los, las 

  -se puede convertir en pasiva 

  -cuando se refiera a personas, lleva la preposición A. 

6) CI:   -siempre lleva preposición A, excepto cuando es un pronombre. 

  -pronominaliza con le, les 

  -si es un SP, casi siempre está repetido por un pronombre redundante. 

 -los SP con para no son CI: traje libros para la biblioteca ≡ *le traje libros; pero 

traje libros para Luis ≡ le traje libros. 



7) suplemento o complemento regido: -siempre lleva preposición, la que rija el verbo 

      -esta preposición es fija y no se puede cambiar por 

otra 

      -es un SN con una preposición que es marca de 

función 

8) CC:  adjuntos argumentales 

    no argumentales 

  periféricos: modales 

    de la enunciación 

    conectores, marcadores, ordenadores del discurso 

    operadores 


